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30 de marzo de 2022
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SA  DE  ENTRAD
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WSTO la Resolución de Presidencia N°  1343/17, de fecha 26 de Diciembre de
2017; Y

CONSIDERANDO
Que medíante dicho Acto Adrinistrativo se Aprc;bó el Régimen de Asignaciones

Familiares en el ámbito del Poder l,egislativo.
Qué ésta Presidencia considera necesario modificar el Arti'culo 1 s del Anexo 1, de

la Resolución  de Presiden.cia N°  1343/17,  en relación a la Asignación  Complementaria por
Vacáciones.

QuelapresenteresolucióLse.dicta"adreferéndum"delacámaraLegislativa..
Que el suscripto se enouentra facütado para el dictado de la presente resolución

se{Pin 1o establecido en la Comtiíucáón Provincial y el Reglamento htemo de Cámara.
PORELLO:

EL vlcEPREslDENTE lo A cAR.Go DE LA pREsmENclA DEL poDER
LEGISLATWODELAPROVINCIADETIERRADELFUEGO,

ANTÁRTDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SIJR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Artícülo 18 ded Anexo 1 de la Resolución de Presidencia N°
1343/17, el cual quedara redactado de la siguiente manera: "ARTICULO  18 -ASIGNACION
COMPI,EMENTARIAPORVACACIONES:
La Asignación Anual Óomplementária pm `Vacaciones,  consistirá en un pago  equivalente al
monto que por Asignaciones Familiries le comesponda a cada agente y que tuviera derecho a
percibir durante el mes de Enero de cada año.
Se  abonara  conjuntamente  con los  hat;eres  de  Enero  y no  se  computaran los  importes  por
Asignación de :

1.   Subsidio por Matimonio o uhión convivencial.
2.  .Subsidio por Nacimientó de Füjo.
3.   Subsidio por Adopción.
4.   AyudaEscolar.
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ARTÍCULO2°.-Lapresenteresoluciónsedicta"adreferéndum"delaCámaraLegislativa.
ARTÍCULO  3°.-REG[STRAR.  Comunicar ,a las  Secretan'as  Legislativa,  Administrativa y q
quienes comesponda. Cumplido, archivím.
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